
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SER-011040/2018 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión del día 15 de enero de 2019, solicitar a la empresa 
ARAMARK SERVICIOS DE CATERING, S.L. que proceda a la subsanación de los siguientes 
defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 
procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado “Servicio integral 
de restauración en la Residencia de Mayores Adolfo Suárez adscrita a la Agencia 
Madrileña de Atención Social” 
 

- Disponibilidad de la Cocina de Apoyo a la que hace referencia la cláusula quinta del 
Pliego de Prescripciones Técnicas para asegurar el mantenimiento del servicio en caso de 
que concurran las circunstancias extraordinarias, especificadas en la citada cláusula. 

 
Deberá acreditar la disposición de la Cocina de Apoyo referida anteriormente, mediante 
documento que avale cualquier negocio jurídico válido en derecho (propiedad, 
arrendamiento, cesión de uso…) debidamente firmado por la empresa licitadora y la 
empresa o entidad que arriende, ceda….  

 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59:59 horas del día 
20 de enero de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos 
u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida, 
accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

     
LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 

Fdo.: Mª Guadalupe Gutiérrez Sanabria. 
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